
 

   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, mayo seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Referencia:          Unión Marital de Hecho   

Demandante:      Odilia Pardo Acosta    

Demandados:      Luis Fabio Chila Hernández  

Radicación:         2021 – 0036  

 

Efectuado el estudio pertinente del escrito subsanatorio, observa el 

Despacho que la apoderada de la demandante no dió estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 21 de abril de 2021, 

hecho que de entrada advierte que la demanda de la referencia debe 

ser rechazada, por no reunir los requisitos formales, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

En efecto, nótese que en el auto inadmisorio se le ordenó que debía 

dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 del 2020, que 

en su tenor literal reza “(…) el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados (…)”. 

 

Igualmente, no cumplió con lo dispuesto en el  inciso 2º del artículo 

8º del Decreto 806 del 2020 que reza “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”.  

 

 A la par no dio estricto cumplimiento al numeral 4º del auto 

inadmisorio, pues, no allegó copia del registro civil de nacimiento del 

señor Luis Fabio Chila Hernández. 

 

Así las cosas, con fundamento en el inciso 2°, artículo 90 del C. G. del 

P., el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda UNIÓN MARITAL DE HECHO que por 

conducto de apoderado promovió ODILIA PARDO ACOSTA contra LUIS 

FABIO CHILA HERNÁNDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE de manera definitiva las diligencias, dejando 

las constancias de rigor.  



 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
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